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BOLETEV OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno político. 
i * Sección, Quintas.=:Nútn. 5i3. 

É l Eivcrrio. Sr.- Ministro de la Golernacion del 
Reino, me dirige con fecha 6 del corriente la Real 
árdea que sigue. 

' Remitido á informe de las Secciones reunidas 
de Guerra y Gobernación del Consejo Real el expe
diente que promovió en este Ministerio Esteban Be-
lenguér, vecino de Valencia, y quinto en el reem
plazo de 1845 por el cupo de la misma, en solici-
tud de que se le libertedel servicio militar,.las re
feridas Secciones, con fecha 3o de Agosto último 
han evacuado su informe del modo siguiente:" 
Pura cumplir lo qae dispone la Real orden de 25 
de Junio último, han examinado estas Secciones el 
expediente promovido por Esteban Belenguér, veci
no de Valenci.i, y quinto por el cupo de la misma 
para el reemplazo de 184^, solicitando se le decla
re libre del servicio militar. De su examen resulta: 
que linhiéndole tocado la suerte de soldado al refe
rido' 'Belenguér, fue declarado exceptuado en el 
Ayuntamiento por (alto de talla, como lo habia ya 
sido en el año de i844> 'I'^ también sufrió la 
misma suerte: que reclamado ante el Consejo pro
vincial, entró bajo lá talla con marcada contrac
ción; y aunque por repetidas veces se trató de rec
tificar, no fue posible por cuanto no se presentaba 
en"buena posición: que á pesar de las amonestacio
nes que se: le hicieron, y sin-embargo de que pues
to en conocimiento del Consejo este suceso, acordó 
esta Corporación presentarse en cuerpo en el sitió, 
de la medida, y reiterándole las amonestaciones,, y 
leyéndole las penas que marca la Ordenanza, no se 
consiguió mejor resultado; resolvió la misma, en 
Union del Comandante de la caja, que se tendiese 
en el suelo la medida con objeto de formar juicio 
sobre la verdadera talla del individuo: que en se-
niejante forma se adquirió el convenchuienlo de 

que llenaba la talla cumplidamente, y se determi
nó declararle útil: que pasada á informe del Capi
tán general del distrito la reclamación que sobre 
un proceder tan eslraño hizo el interesado, dijo que 
en su concepto no creia válida, ni que estaba en las 
atribuciones del Consejo provincial disponer la me
dición de lá manera insólita que se realizó con di
cho individuo; pues si se adoptase semejante méto
do, ingresarían en el Ejército hombres que no ten
drían la talla prevenida por Ordenanza; pues en su 
sentir,, un hombre tendido podrá alcanzar á una 
marca que de pie no llegaria; que ademas la reme
dición hecha á petición del interesado no daba por 
resultado mas que datos para calificarlo por muy du
doso, á pesar de que en el tiempo transcurrido era 
mas que probable que hubiera crecido: que oido 
también el Consejo de Administración, manifestó 
las razones que creyó conducentes para demostrar, 
la conveniencia de una determinación que evitaba 
los perjuicios que podrían originarse de dejar impu
nes los esfuerzos maliciosos é ¡legales del Belenguér, 
mediante al silencio que sobre un punto tan inte
resante guarda la Ordenanza. Las Secciones, en »is
la de todo, y considerando que si bien el Consejo 
provincial y Comandante de la caja pudieron adop
tar, medios coercitivos para obligar al quinto á pre
sentarse en la posición que la Ordenanza reclama 

. para la medida, no pudiera ni debiera usar de mé
todos inusitados contrarios al espíritu de la ley y 

•que degradan hasta cierto punto el carácter noble 
del hombre: que otra corporación ademas interpre
tó I» ley en menoscabo del servicio público, pues 

^"l&Tt.juslificndo que el cuerpo humano en la hori
zontal es mucho mayor que en la perpendicular, 
cuya posición es la que se usa para la talla: que 

. sin embargo de que desde el lieinpó en 'qtie''t¡é tra
tó de medir al espresado Esteban Belenguér, es po-

. sible haya crecido; como quiera que por su culpa 
no pudo conocerse la verdadera estatura que tenia, 
mereciendo por cousiguicnle un castigo por los ile
gales medios que usó para evadirse: que debe con
siderarse como bastante pena la pérdida del benefi
cio que en aquella época pudiera pi oporcibnat le su 
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corla estalui'3.= 0[jinan: que ni referido Eslelian Be-
lenguér, dehe ser vuello á medir en el Regunienlo 
(jue sirve, eslándose á los resultarlos que arroje la 
nueva medida para excepluarle ó no del servicio: 
qne se prevenga al Consejo provincial de Valencia 
que en lo sucesivo se abstenga de medir como lo 
ha hecho en el caso que promueve esla consulta; 
y que ademas esta resolución deberla circularse á 
todos los Gefes políticos para evitar que dichas Cor
poraciones, por un csceso de celo, inliingieran la 
ley, traspasando sus atribuciones de la manera que 
lo ha verificado el Consejo administrativo de Valen
cia. — \ habiéndose dignado S. M. coníorniarse con 
el preinserto dictainen, de su Real orden lo trasla
do ;i V. S para su inteligencia y electos consiguien
tes." • 7/ ;v •. 7i -• ••• ;i :.• " - • 

Cuya superior disposición se inserto en este jár-
riodlco para la general noticia. León i 6 ele Octu
bre de 184.7.=;G,.I*. / . , Juan 'de Posada Her
rera. 

Núm. 51 4. ' 

Intendencia 
Por el Ministerio de Hctciendet, con fecha 6 del 

actual] se me eomunica el Real decreto que sigue.' 
»Su Magestad la Reina se ha dignado espedir' 

coii esta fe'cha el Real decreto siguienter±Aten'dien-
do á las razones que me ha espuesto él Ministró de 
Hacienda, vengo en resolver que se suspenda la eje-' 
oiicion de mi Real decreto de 25 dé Setiembre últi
mo sobre enagenacion de los Bienes de:Propios¿ has
ta que reunidas las-Córtes puedan ocuparse de-, este 
grave asunto.nDe Real órdeu, lo traslado á V. S. 
para los.efectos correspondientes." 

, Lo que .se .inserta en ?l Boletín oficial, de. la pro-
vinciet para conocimiento de los Ayuntamientos y de-, 
mas efectos. León 15 de Octubre de lü^T.zzW.ences-, 
Ido Toral. , '. 

Núm. 5i5. 

Por el Ministerio,de Hacienda, se me comunica 
la Renl orden que sigue. 
" "Su Magestad la Reina se ha dignado espedir 

con esta fecha él Real decreto -siguiente:•= Toman
do en consideración las razones qué me. ha espues--
lo mi Ministto de'Hacienda, vengo en mandar que 
mientras se reúnen las Cói.tes y resuelven lo conve
niente acerca de la enagenacipn de los. Bienes de 
Beneficencia, se, suspenda la ejecución de mi ¡Real, 
decreto de 26 de Setiembre último, reíatiyp á los 
espresadps bienes, r: De Real órden lo traslado á 
V. S; para los efectos .correspondientes.. Dios guardé 
á V. S..muchos años, Madrid 6 de Octubre de 1847." 

La que transcribo á y . 'S. para su conocimiento 
y efecioi consipiientes. Dios guarde á ¡S. S. muchos 
años. León-15 de Octubre dé iü^f.—Wenceslao Ti/ritl; 

Núm. 5 1G. 

1.a Dirección general de In Deuda pública, con 
fecha 3 del artuál me di're lo i/ue sigue. 

«Por el ¡Ministerio dé Hacienda se ha comuni

cado á esta Dirección general en 2G de Setiembre 
último la Real orden siguiénlé: 

He dado cuenta á la Reina de la consulla de 
V. S. de 20 del actual proponiendo el señalamiento 
de nuevo término para la redención de censos pro
cedentes de Monasterios y Conventos; y conlormán-
dose S.- M. con el parecer de esa Dirección general, 
se ha servido resolver: i." Los censos impuestos á 
íavor de Monaslei ios y Convenios y demás corpora
ciones .cuyos.bienes se hallan actualmente; aplicados 
al pago y extinción de la Deuda piiblirav y que no 
están comprendidos en la ley de 3( de Mayo de 
1837, podran redimirse hasta 3i de t)i.*»eml>rc pró
ximo. 2" La redención de dichos censos se hará ea 
Títulos de la renta del tres por ciento del mismo 
modo que se verifica con los que,, pi aceden de En-
coiniendasry deja Orden de San Juari de Jerusalcn.' 
Y 3.° No servirá dé obstáculo piara''la redención la 
Jalla de escritura de imposición de. jos censos, pu-
diendo suplirse aquella con la capitalización cíe Tos 
réditos que los interesados satisfagan según los reci
bos que pféséntcn y los dalos qué' existan en las 
oficinas de Bienes Nacionales. De Real órden lo co
munico á V. S. para su cumplimiento=Y la Direc
ción lo trascribe á VI S. pata qué flando á la prein 
serta Real disposición la posible publicidad, tenga en 
esa provincia la mas exacta observá'ricia/Dios guarde á'-
V.:S. machos,anos. Madrid 3 de Octubre de 1847. 
= Luis María Pastor." V 

Lo que se'inserta en 'el 'Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del. público. Leori 'i5' 
de Octubre de iñ^ .^fVences laó Toral. 

"!' .'" ^ ANtSCIOS OFICÍALES. \ T ' ^ ¡ \ 

D . José Selva, Teniente de 'Alcál'dé primero eiifunció-
* nes dé Alcalde constitíicionál de esta c'iudád', y 
.como tal Presidente del Ayuntamiento de' la 
' misma. " ' • -' - •'•'•' ' • -: - '•' 

Hago saber: que habiéndose concluido la recolec^ 
cion de granos, sin q-ue-algunos labradores? hay aa 
satisfecho al Pósito^.las partidas que adeudan,-.ha 
acordado el Ayuntamiento de mi presidencia se ha-¡ 
ga saber á todos los .deudores morosos que en el 
término itnprorogable de ocho dias, contados desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial, ,$£ presenten en dicho Pósito .á realizac 
la entrega de lo que adeuden, bajo apercibimiento 
dé qué no verificándolo, se procederá por apremia 
contra sus' bienes hasta conseguir el pago de sus dé' 
bitos. León 16 de Octubre de i847.=José Selva.=:P 
A. D. A. C.=:Sotero Rico, Secretario. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO. ;•. 

D . Pablo Mata Vigil , Ministro togado, cesante djel. 
Tribunal Supremo de Guerra, y Marina y Rector, 
de esta Universidad literaria de Oviedo. 

Hago saber: que por la Dirección generpl d'e 
Instrucción pública se me ha remitido el edicto ad
junto llamando á oposición á la Cátedra dé Código's* 
que se halla vacante en la Universidad de Valla-



doliJ, y á fin de que tenga la conveniente pubüei-
d;id, se fija este anuncio en el sitio de costumbre de 
esta escuela y se inserta en los boletines oficiales de 
las provincias que comprende este distiito Univer
sitario. Oviedo 17 de Octubre de 1Ü47.-- Pablo Mata 
Vigil.=D. Ó. D.'S. E . , Benito Canella Méana. 

Dirección general de Instrucción pi'iblica.nNe
gociado i.'=Se halla vacante en la facultad de juris
prudencia de la Universidad de Valladolid la Cáte
dra de Códigos españoles dolada con el sueldo y 
ventajas que concede á los Catedráticos de escala lá 
legislación-vijíente.—Para ser admitido á la oposi-
CÍOÍJ á,dicha-Cátedra se,necesita: 1." Ser español: 2." 
Tener- 34 añps cumplidos de edad: 3." Haber lecir 
bidó el grado de,Doctor en la misma facultad. Los 
egercicios de oposición se verificarán en la Universi
dad de esta Corte ante el Tiibunal que al efecto se 
iiombre; y ce ri'sistiián en las pruebas de idoneidad 
que exige el título 3." de la Sección 3.° del Regla
mento de estudios aprobad̂ q; .por Real decreto de 1 9 
de Agosto último: Los interesados presentarán á es-
la Dirección las solicitudes acompañadas de sus titu
ios y con su relación de méritos y ,servicios. Dichas 
instancias deberán quedar entregadas antes del 15 
de Diciembre próximo, en la- inteligencia,, de que 
espirado este .término no se admitirá, instancia algu, 
lía aunque su fecha sea.anterior...Madrid 5 de Octu
bre dé í847.=Antonio Gil de Záráte.=zG¡l.=Es co-
"piá'i.Pablo Mata Vigil. 

Lic. D. JTosé tic Castro, Juez dé 1 . 
tte este pai-tido (fe Sahagun. 

instancia 

.Por. el presente, cito, llamo y emplazo á lor 
dos los que se: crean con derecho j a como lie-
rederos, ya como acreedores á. los bienes que 
lia dejado: po.r su muerte intestada Doña An
tonia Rui^ vecina que fue de esta villa,, para 
que dentro del término de treinta días conta
dos desde esta fecha comparezcan ante mí por 
la'Escribanía del actuario, á exponer el derecho 
de que se crean asistido?, en inteligencia de que 
dicho termino pasado les parará entero perjui
cio. Dado en Sahagun á diez y seis de Octubre 
de mil. ochocientos .cuarenta y siete.=José de 
Oastro.rzPor su mandado, Santiago Huiz. 

Concluye el artículo de economía política inserto en 
el número anterior. • 

Pero aun cuando los principios generales y abs
tractos de la ciencia fuesen de suyo mucho mas sen
cillos y obvios, realmente su estudio seria siempre 
sumamente arduo é importante por lo que toca á su 
aplicación útil y práctica. Tal vez<no sería muy di
fícil sentar, algunas máximas para el arreglo del co
mercio y de la industria en un mundo nuevo , don
de todo se hallase en su primitiva :y natural condU 
cion, donde no existiesen preocupaciones envejeci
das que combatir y hábitos antiguos que contrares-
tar, y sobre todo donde no se hubiesen robustecido 
glandes intereses dependientes dé estos mismos-há
bitos. No se requiere mucha instrucción para probar 
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que el agua busca siempre su nivel, y que m i país 
Heno de fuentes y lagos naturales puede mejorarse 
en gran manera teniendo presente este principio sen
cillísimo, sin que sea necesario poseer grandes cono-, 
cimientos de hidrostálica ó de h.idiáulica. Mas si se 
'hubiesen consimido obras grandiosas con desprecio 
de aquel principio, si se hubiesen gastado cuantiosas 
sumas para hacer subir las aguas á mayor aluira del 
punto de su natural elevación, y para mantener di
ques y canales á dicho nivel aiüficial, clíiro está 
que no podrían soltarse lepentinamente sin causar 
una pérdida, inmensa de individuos,, y sin, pjHigro 
quizás de la generalidad, y..que se requei i i ía a.pie-
>.io ..ñas cabal, v exacto del poder y de. las '.fuerzas que 
hubiesen de.emplearse .para, el restablecimiento del 
yordadero. sistema, que el que bastó tal vez para su 
primera adopción. Algunos conocimientos en medi
cina, qu'uás sin rayar mas alio que la observación 
y el juicio, pueden bastar para ordenar la dieta y. 
el ejercicio de un hombre en estado de salud; mas 
no.así cuando se trata de una enfermedad grave y 
complicada, con la cuul se estrellan los médicos mas 
famosos. 

Tal es sin embargo el estado á que lian venido 
á parar todas las naciones de Europa con sus deu
das y coniiibucioues, con sus colonias y corpora-
cicnés, con tan-enormes.capitales invenidos en ra
mos de comercio que vendíian al suelo con la libre 
concurrencia, con tan complicadas relaciones creadas 
por tratados y rivalidades entre las naciones estranje-
ras, cori tantos intereses encontrados. -¿Qué estraño se
rápues que cualquiera paso que sé dé hácia un arreglo 
rrias acertado-vay a seguido de consecuencias aciagas 
que difícilmente pueden preveerse? Así pues, el econo
mista, cuya tarea se tenia por tan fácil y sencilla, 
puede solamente compararse cen un piloto á 
quien se le .precisase á dirigir la derrota por entre 
un sinnúmero de corrientes é inciertos bajíos; ó con 
un químico llamado para mejorar la calidad de un 
Compuesto, en el cual muchas sustancias reactivas 
están ya en solución, y en el que obrando tantas 
afinidades electivas en mutua oposición, no puede 
prever sin habilidad, mas consumada los precipita
dos ó nuevas combinaciones qúc pueden resultar del 
menor íiccidéine. 

En tal siiuacion , es absurdo sostener quela ecó-
nomía política es demasiado sencilla y fácil- para 
exigir estudio ú enseñanza; y uno se estremece al 
perisár qué algunos presumidos que apenas cono
cen los resultadós mas generales dé las meditaciones 
de Adán Smiih< y unas cuantas de sus máximas mas 
comprensivas que ya se han vulgarizado y que nada 
pesan .en la consideración de. los inteligentes, se 
atrevan á fallar sobre,las graves cuestiones de go
bierno, influyendo en, la opinión pública con sus 
confiados é insensatos clamores. Sin duda hay ver
dad, y certeza en esta ciencia. Sí, mas vedad y mas 
certeza, nos atrevemos á asegurarlo, que en ningu
na otra qiie verse sobre elementos de moral, pero 
también es cieito que estas cuálidades no se encuen
tran-en la supeificie, ni; puede llegarse á ellas sin 
meditación y sin un estudio asiduo. Consideradas 
con relación á la práctica y á la utilidad"glneral 
tienen sin disputa mayor importancia que cuales-1 
quiera otras verdades qiie se refieran meramente á 
intereses temporales; y nosotros aconsejaremos se
riamente á cuantos deseen inlluir en la opinión pú
blica ó en la conducta particular, que ciiuenen e_ste 
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esUiüio y te sigan con tesón y constancia. Este es 
un estudió que creemos de suyo, interesante y muy. 
atractivo, así por la* magnitud denlos intereses que,, 
envuelve y lá gran variedad de noticias, históricas 
y aclaraciones que ofrece,,conno por la multitud de 
egemplos que á cada paso lo corroboran. Tampoco 
hay oscuridad ni perplegidad en las mas de sus 
doctrinas, y su parte sencilla y cierta no soló se 
distingue claramente de la dudosa, sino que ofrece 
principios tan preciosos y manejables para la diluci
dación de las difícuHades que se ofrecen, que con . 
regular cuidado y atención casi siempre puede des
envolverse la verdad por una deducción satisfactoria^ 

. Esta ciencia, cuya importancia se ha encumbra-
do con tanta rapidez en los últimos veinte años, haí' 
adquirido hace poco nn interés peculiar que toda lo 
abarca. La guerra de la espada ha cedido el cam
po, en la mayor parte del mundo civilizado, á ta 
competencia del comercio y de la hacienda, y los 
recursos industriales de Europa, que habían sido 
echados en olvido por espacio casi de un siglo, son 
ahora promovidos con suma inteligencia y activi
dad. 

A R t E S AGRICOLAS Y ECONOMICAS: 
Economía dopiéstica: 

Modo de conservar los huevos. Mr. Voisin, di? 
rector del Seminario de las Misiones extranjeras, en 
Francia, ha recibido de la China huevos de ánade, 
muy buenos aun para comer, y que, según él, se 
itianlendt ian todavía buenos un año ó dos mas. Es
taban' conservados por el •siguiente proceder: k' 

Tómense para cada docena de huevos la décima 
parte de un cefeiniu de cenizas de ciprés ó dé ta
llos" áe halia (algunos se sirven de potasa en vez de 
esta ceniza), lies octavos de cal pialverizada y dos. 
onzas de cal común también en polvo. Se deslié el 
lodo en una fuerte infusión de té, y se amasa con 
ello una pasta, con la cual se da á los huevos, una 
msno ó capa del espesor de una ó dos líneas: co-
lócanse en seguida en tina vasija de barro que se 
lapa herméticamente. 

Conservado;}, de ¡as frutas. La Sociedad real de 
horticultura de Paris había propuesto hace años un 
premio para la conservación de las frutas. Mr. Lot-
seleur Deslongrhampx ha resuelto completamente 
el problema, comprendiendo que, para retardar y 
hacer estacionaria la maturación de las frutas, en»--- i 
necesario apelar á un frió artificial, ftír. Loiseteu¿ ; 
fué coronado en su consecuencia con uim medallai 
de oro «i» la 'sesión pública del 3 de Jumo de «tpSj % 

Su proceder sencillísimo y poco dispendioso, que 
consiste en tener las frutas bien cerradas , al. abrigo 
de la humedad y á una temperaturai constante, po
co mas alta que la del hielo al drrrelirse, hubiera 
podidíTiier p<ira el autor un objeto de lucrosa espe
culación; mas el sabio agricultor ha preferido publi
car gratuitamente un proceder que sin duda abrir:! 
campo á una nueva industria. Mr. Loiseleur mandó 
construir unas cajas de zinc dé un pie de alto so
bre medio de ancho y que se cierran con tapadera 

del mismo m<tnl y con hordes. .Envolvió cada per.a 
con papel de filtrar, y en seguida con,,otro papel 
dé estraza ordinario: cubiertas así las peras, jas co
locó por lechos ó tandas en sus cajas de zinc hasta 
dejarlas llenas. Cada caja contenia de 18 á 20 peras 
en cuatro ó cinco tandas superpuestas, sin que las 
peras estuviesen separadas mas que por el simple 
espesor de los pliegos de papel. Llenadas las cajas, 
las cerró con la tapadera indicada, y las embetuna
ba herméticamente pegando un papel fuerte en las 
junturas. Embalaba diez ó doce cajitas de zinc en 
una caja proporcionada de madera, y colocab? el lodo 
en una nevera inmediatamente sobre el hielo.= 
Unas peras decanas ó de San Miguel, puestas de 
este modo en la nevera, fueron sacadas á los seis 
meses tan frescas como cuando se pusieron, y de 
gusto tan esquisito como en la época de su sazón 
natural. 

Habiendo transcurrido cerca de tres- meses, des
de que pasé circulares á los diferentes pueblos de 
este partido judicial, y á los de otros que le son li
mítrofes; demostrándoles, qué cualesquiera de sus 
vecinos,'que hubiesen recibido granos ó metálico 
de Juliana Herrero viuda é hijo, vecinos de ésta 
villa, con quienes tengo formada compañía, se pre
sentasen á mí, con el fin de liquidar las cantidades 
que debían rde recibir por via de indemnización, en 
razón del esceso de rédito que habían satisfecho los 
unos, en los años anteriores, y no debían de satis
facer en el presente los otros; y. receloso de que 
estos avisos no habrárr llegado á noticia'de algunos 
dafmnificados, que aun no sé han presentado, se re-
pilé éste por conducto'del Bolelin 'oficial, 4 la roi¿ 
ra que, cuanto ijníes posible- se verifique dicha HT 
quídacion reparadora en su favor. Sahagun y Octui-
bre i5 de 1847.—Julián de Cáceres. 

OFRECISlIENTO 

uEi SANTO ROSARIO DE NUESTRA SESÍORA. 

Sacado del libro diario de indulgencias de los l'P. 
Dominicos. 

i Contiene 15 láminas que cada una représenla 
nn misterio. 

Se halla de venta en esta ciudad en la librería 
de la Viuda é Hijos de" MíRo'n, ;i 2 rs. 

: La botica de O. Gregorio F. Merino que duran
te muchos-años ha estado establecida en la calle nue
va núm. 3 frente al Colegio de San Froilan, se ha 
trasladado á la plazuela de la Catedral, portales de 
Regla, esquina á la Calle de la Maestrescolía de Ba-
yon. 

LEOS: mriu;sTA ÚE LA VII-UA K HIJÜS MISOS. 


